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H la Adminiatraclón del BOMTfw, elt» 
en la laprenta de la Caaa-Hoeplelo de Miaerl- 
serdia.

Lae eugcrlpciones de fuera podrán bacurse 
reeltiendo en importe en llbranxa del Tesoro 
é letra de fácil cobro.

11 pago de la suscripción adelantado.
La correepondencla se remitirá franqueada 

xl Regente de dicha Imprenta.

40 rtmiíiiiío.-nniájno
Los adictos y anuncio» obligados al pago d 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den* 

tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
jos que sé reclamen; pasados éstos, la Admlnle- 
traclón sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

lúmoros sueltos, 15 eíntimos de peseta 
da vno.

£«TE PERIÓÜÍÍ^O SE PUSÚCA TODOS L03 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMiNtiGS .

Las leyes obligan en la PoninsuLa, isies adyacente*, Laiearlas y 
territorios de Africa rojetos á la legislación peninsular, á les 
veinte días de au proMUlgacióe, el en ellas no se dispusiese otra 
asea (Código civil.) „ , , _ .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la seP1" 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para lo» eoreís pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Hgylonbra de 1831.)

PARTE OFICIAI.
PRESIDEMCIA DEL COMSEJO DE SII^ISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante ¡.alud.

■ (Gaceta 28 Diciembre 1905).
aa^.uu-ii' ■- imveju, i --- 111.....

SECOION PRIMERA ,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO . .
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de Ciudad Real y la Au
diencia territorial de Albacete, de los cuales re
sulta: .

Que con fecha 7 de Noviembre de 1904, don 
Faustino Díaz Muñoz, legalmente representado, 
dedujo demanda de interdicto de recobrar en el 
Juzgado de primera instancia de Almadén contra 
D. Juan G. Riohmond, propietario de la mina de- 
nomida La Escalera, exponiendo: que era dueño y 
poseía un trozo de terreno en el término munici
pal de Fuencaliente, Barranco de Arroyo del Azor, 
sitio de Navarredondilla, y que había sido despo
jado de parte de dicho terreno por el demandado, 
quien por medio de sus operarios ocupó una faja 
del mismo parj. la construción de una carretera, 
con el consiguiente movimiento de tierrras, des
montes y terraplenes; se apoderó de la piedra pe- 
oesaria para el ¿rme de dicha carretera; ocupó otros 
terrenos para levantar chozos; cortó leñas y materia-

ia&iTita^ent» qa« ío» 3ru. Alealde» y beeretarlo» rwlbai 
•»te BotiTíM, depondrán quu m  aje eu ejemplar en el 'dti» da tue. 
tumor», donde pomtnecerá hMta «1 recibo del olgulunte.

Lo» ¿te». SecreUrloi cuidaran, bajo »u má» estrecha reepeae», 
blUdad, d» aon»»rvar ¡o» números de «ato Eo l i t ír , coteccioaude» 
ordenadímonte para »u encuadereaeiów, qua deberá verificarse al 
final d« c«da ■eneetr».

lea para su construcción, y también ocupó terrenos 
y materiales para construir una tejera y una casa 
en qua instalar la fragua y.demás dependencias que 
estimó convenientes, y terminaba con la súplica de 
que se declarara haber lugar al interdicto, repo
niendo al demundante en la posesión de que había 
sido de.-poj ikc

Que admitida la demanda, practicada la informa
ción testiñeal en ella ofrecida, convocadas las par

; tes ajuicio verbal y abierto éste, la demandante 
presentó, entre otras pruebas, un testimonio de un 

¡ expediente posesorio del terreno de que se trata, 
instruido en el Juzgado municipal de Fuencalieu- 
te, é inscrito en el Registro de la propiedad, del 
cual resulta que por el Norte linda con terrenos 
propios de dicha villa; y otro de un acta judicial 
de deslinde y amojonamiento de la expresada finca, 
y la demandada presentó á su vez una comunica
ción del Ingeniero de Montes remitiendo al Juz
gado dos certificaciones de actas de señalamiento 
y amojonamientos de terrenos en el monte Arroyo 
del Azor, solicitados por D. Juan G. Riohmond 
para construir un camino, varios edificios y esta
blecer escombreras, practicado por una Comisión 
de Concejales del Ayuntamiento de Fuencaliente:

Que dictada sentencia declarando haber lugar 
al interdicto, restituido en su posesión el deman
dante, admitida en ambos efectos la apelación in
terpuesta por D. Juan G. Riohmond, y hallándose 
los autos en la Audiencia territorial de Albacete, 
á instancia del Alcalde de Fuencaliente, el Gober
nador, de acuerdo con lo informado por el Distri
to forestal, que m niíestó que el monte de que se 
trata está incluido con el número 1 en el Catálogo 
de los de utilidad pública de la provincia y decía- 
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rado en estado de deslinde, y conforme también 
con el dictamen de U Comisión provincial, requi
rió de inhibición al expresado Tribunal, fundán
dose: que á los G-obernadores corresponde mante
ner la posesión de los montes que tengan los 
pueblos mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad, según previene el art. 11 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1865 y el 10 
del de 1® de Febrero de 1901; en que es doctrina 
establecida en multitud de disposiciones que la 
Administración es la única competente para prac
ticar las diligencias de apeo y amojonamiento de 
los montes declarados en estado de deslinde, así 
como para mantener el estado posesorio de los 
derechos constituidos en los mismos, y en que el 
artículo 5.° del Real decreto de l.° de Febrero de 
1901 (dice 11 de Julio de 1878), determina que á 
los Ingenieros Jefes de los Distritos forestales 
corresponde entender en los abusos, daños é in
fracciones que se cometan en los montes compren
didos en el Catálogo de los exceptuados de la des
amortización por causa de utilidad pública:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia man
tuvo su jurisdioión, alegación: que en el interdicto 
•e trata exclusivamente de una contienda jurídica 
entre dos individuos, uno de los cuales, el deman
dante, poseedor de unas tierras en concepto de 
dueño y con título inscrito en el Registro de la 
propiedad, había sido despojado de ellas por don 
Juan Richmond, que excepcionó haberlos ocupa
do con autorización del Ingeniero de montes y del 
Ayuntamiento de Fuencaliente, por pertenecer di
chos terrenos al monte público Arroyo del Azor; in
cluido como tal en di Catálogo, si bien asegura el 
Ingeniero, al remitir las certificaciones de las actas 
levantadas al practicar el amojonamiento de los ter- 
Tenos solicitados por el referido D. Juan Richmond; 
que tales operaciones notuvieron otro fin que él de 
demarcar dichos terrenos, pero sin concederlos, 
pues esto corresponde al Ministerio deAgricultu- 
Ta; resultando por tanto prejuzgada en la primera 
instancia la falta de razón que asiste al demandado 
en la contienda de jurisdicción planteada, y que los 
terrenos objeto del despojo no pertenecen al mon
te público Arroyo del 2kzor, sino que son parte de 
un inmueble inscrito en el Registro, cuya inscrip
ción es eficacísima y no puede ser combatida ale
gando disposiciones legales sobre montes públicos, 
á no ser que inexactamente se supusiera que la 
propiedad de que se trata formara parte de un 
monte de tal naturálaza:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nueva
mente informado por la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monar
quía, según el que.... «nadie podrá ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad competente y 
por causa justificada de utilidad pública, previa 
siempre la correspondiente indemnización»:

Visto el art. 1.632 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, con arreglo al cual el conocimiento de los in
terdictos corresponde exclusivamente á la jurisdic
ción ordinaria:

Visto el art. 441 del Código civil, que dispone: 
«en ningún caso puede adquirirse violentamente la 

posesión mientras exista un poseedor que se opon
ga á ello. El que se crea con acción ó derecho para 
privar á otro de la tenencia de una cosa, siempre 
que el tenedor resista la entrega, deberá solicitar 
el auxilio de la Autoridad competente»:

Visto el art. 446 del mismo Código, en el que se 
prescribe que todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuera inquietado en 
ella deberá ser amparado ó restituido en dicha 
posesión por los medios que las leyes de procedi
mientos establecen: .

Vista la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 10 de Mayo de 1884, en la 
que se resolvió que en el término de un año, á con
tar desde el acto de usurpación, puede la Adminis
tración resolver por sí la posesión de sus bienes, 
pasado el cual deberá acudir á los Tribunales ordi
narios, ejercitando la acción correspondiente:

Considerando:
1 .® Que el presente conflicto se ha suscitado 

con motivo de la demanda de interdicto interpues
ta ante el Juzgado de primera instancia de Alma
dén por D. Faustino Díaz Muñoz para reivindicar 
el estado posesorio de determinados terrenos, en el 
cual se consideró perturbado por actos realiza
dos por D. J. G. Richmond, en el concepto de per
tenecer aquéllos á los Propios de la villa de Fuen
caliente:

2 .® Que la demanda de interdicto promovida 
por D. Faustino Díaz Muñoz ante el Juzgado de 
primera instancia de Almadén plantea una con
tienda jurídica de carácter puramente civil entre 
dos particulares, derivada de una información po
sesoria inscrita en el Registro de la propiedad y 
ajustada á todas las prescripciones legales.

3 .° Que la Autoridad judicial, al estimar vale
dero dicho título inscrito para mantener el estado 
posesorio del demandante, acreditado además por 
tiempo de un año y un día, afirmó la susodicha 
posesión y le amparó en ella, á tenor de lo precep
tuado en el art. 1.653 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya virtualidad y eficacia reconoce, entre 
otras disposiciones de carácter general, la Real 
orden de 10 de Mayo de 1884, dictada por el Mi
nisterio de Hacienda precisamente, como en ella 
se dice, para regularizar la diferencia de criterio 
que se observaba respecto al tiempo en que la Ad
ministración pueda recobrar por sí la posesión da 
los bienes que á la misma correspondan.

4 .° Que según la doctrina consignada en dicha 
Real orden, confirmada y robustecida por constan
te y numerosa jurisprudencia, las facultades dél 
Estado como poder social quedan suficientemente 
garantidas con el derecho á recobrar por sí mismo 
la posesión de sus bienes, con tal de que la usur
pación sea reciento ó de fácil comprobación, sin 
que el límite para el ejerció de tal derecho pueda 
exceder de un año, transcurrido el cual ostenta 
la cualidad de persona jurídica y debe de hacer 
efectivos sus derechos ante los Tribunales ordina
rios, sin que las leyes administrativas puedan des
conocer ó lastimar derechos privados amparados 
por la legislación civil, tan claramente definida en 
los artículos 441, 446 y concordantes del Código 
civil, con cuyo espíritu y letra es preciso armoni
zar cualesquiera otras disposiciones administrati
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vas que en último término se subordinan á otros 
preceptos de carácter constitucional, á tenor de lo 
establecido en til art. 10 de la Constitución de la 
Monarquía.

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil no
vecientos cinco.—Alfonso.—EkPresidente del Con- 
eejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta 6 Noviembre 1905.)

'~~SEÓoloÑ^EG Ú NI) a

'ÍOBlEairo CIVIL BE LÁ ESCVINCIL BE Z1&1G0ZA
CIBCÜLAR

Debiendo constituirse las Corporaciones muni - 
•ipales el día l.° de Enero próximo, en la forma 

prevenida por los artículos 52 y siguientes de la 
ley Municipal, los Sres. Alcaldes darán cuenta de 
dicho acto á este Gobierno, á cuyo efecto remitirán 
copia literal certificada del acta de la sesión inau
gural.

Al propio tiempo prevengo á dichas Autorida
des, que sin excusa ni pretesto alguno acompañen 
al anterior documento un estado igual al modelo 
que se publica á continuación, cuidadosamente 
llenas las casillas, con los nombres de los indivi
duos que forman la Corporación, cargos que des
empeñan, elección de que proceden, si saben leer 
y escribir y calificación política; fijando para el 
cumplimiento del referido servicio, los cuatro pri
meros días del referido mes.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1905.—El Gober
nador interino, Agustín de Torres Cardonas.

AYUNTAMIENTO DE....

El Alcalde, El Secretarlo,
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Negociado l.°—Ayuntamientos.

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Rafael Samper Ezquerra contra nn 
acuerdo de la Ccmisión provincial declarándole 
incapacitado para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Luna.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos reglamentarios

Zaragoza28 de Diciembre de 1905.—El Goberna
dor interino, Agustín de Torres Cárdenas.

ROCION QUIÑIS 
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero; .
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dic

tado, con fecha 27 de los corrientes, la siguiente 
cProDidenda: De conformidad con lo que pro

pone en la nota de 23 de los corrientes el Sr. Inge
niero Jefe de este Distrito minero, he abordado 
decretar: Que se notifique al registrador de la mi
na de hierro llamada «Aurora», número 1.019, del 
término muníóipafde Alarba y Fuentes, en la for
ma ind.iqáda eil los artículos 135 y 150 del Regla
mento de 16 de Junio de 1905, para que presente 
en este Gobierno civil en el plazo de diez días él 
papel de reintegro que corresponde por derechos 
de superficie de las pertenencias demarcadas y 
expedición del título de propiedad, señalados en 
la Orden del Poder ejecutivo de 13 de Junio de 
1874 según dispone el artículo 53 del Reglamento 
citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de 
notificación al interesado D. Vicente Calzada Pérez 
por no residir en esta capital y carecer de repre
sentante legal en la misma según dispone el ar
tículo 135 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, 
entendiéndose que de no cumplir el interesado lo 
dispuesto por el Sr. Gobernador, presentando el 
papel de pagos al Estado importante 75 pesetas 
para el título de propiedad y 20 pesetas por las per
tenencias demarcadas, quedará sin curso y fenecido 
el expediente como previene el párrafo 2.° del ar
tículo 93 del Reglamento citado.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dic

tado, con fecha 27 de los corrientes, la siguiente
«Providencia: De conformidad con lo que propo

ne en la nota de 23 de los corrientes el Sr. Ingenie
ro Jefe de este Distrito minero, he acordado decre
tar: Que se notifique al registrador de la mina de 
cobre llamada «Rosario», núm. 1.023 del término 
municipal de Villafeliche, en la forma indicada en 
los artículos 135 y 150 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, para que presente en este Gobier
no civil, en el.plazo d^diez días, el papel de rein
tegro que corresponde^ por derechos de superficie

de las pertenencias demarcadas y expedición del 
título de propiedad-señalados en la orden del Po
der ejecutivo de 13 de Junio de 1874, según dispo
ne el art. 53 del reglamento citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de no
tificación al interesado D. Luis Gorrona por no re
sidir en esta capital y carecer de representante le
gal en la misma según dispone el art. 135, del Re
glamento de 16 de, Junio de 1905, entendiéndose 
que de no cumplir el interesado lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador, presentando el papel de pagos 
al Estado importante 75 pesetas para el título de 
propiedad y 50 pesetas por las pertenencias demar
cadas, quedará sin curso y fenecido el expediente 
como previene el párrafo 2.° del art, 93 del Re
glamento citado.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

AjMUaiento de la 5. H. j M. B. Ciudad de iaragoea.

Hasta el día treinta y uno de Diciembre próxi
mo, puede hacerse la primera renovación de loa 
nichos adquiridos en el año 1890. en el cementerio 
de forrero y cuya cesión termina en fin del actual; 
y lá^hgunda de los-ocupados én 187^ y de ‘éterto 
núme-ro de ellos pertenecientes á los años com
prendidos entre 1834 y 1873.

Los interesados que deseen practicar la renova
ción de alguno ó algunos de Jos nichos de que se 
trata, pueden presentarse en la Secretaría munici
pal, donde se Jes facilitará los datos necesarios; y 
se advierte que transcurrido el plazo señalado á 
dicho fin, se procederá á la exhumación de los ca
dáveres cuyos nichos no hayan sido renovados.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1905.—El Presi
dente, F. Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.
i____ _ - n--—.......... .

SEOOIÓN SEPTIMA.
- ------------------------------------T ...............  ... ...u

. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Habana.
Licenciado Raúl Frelles y Gavín, Juez de primera 

instancia del Norte de esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado cursa de oficio 

el abintestato de Serafín Hernández Dolz, falleci
do el día cuatro de Noviembre último en el Hospi
tal de San Lázaro, donde servía como empleado; 
natural que era de Aragón en España, viudo, de 
setenta y cuatro años; en cuyo juicio he dispuesto 
se convoque por tercera y última vez á los que se 
orean con derecho á la herencia, para que lo deduz
can en este Juzgado, calle de los Oficios, número 
cuatro, dentro de dos meses, apercibidos de tener
se por vacante la herencia si nadie la solicita.

Habana trece de Octubre de mil novecientos cin
co.—Raúl Frelles.—Ante mí, Jcsé de Uruela.

MPHUNT* DKI..


